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PRIMERAS PLANAS 

 

 ATRAPA EJÉRCITO CAPO… ¡EN LA HERRADURA!  

 

PGR, CISEN Y SSP VAN POR LADRONES DE DATOS  

 

EL SECRETARIO DE MARINA LLAMA A RECONOCER 

ERRORES  

 

MEXICANOS, 50% DE LOS NUEVOS POBRES EN 

AMÉRICA LATINA  

 

LA ARMADA PIDE RECONOCER ERRORES EN 

LUCHA ANTINARCO  

 

DESTRABAN LEYES SOBRE SEGURIDAD  

 

HAY “GUARDADITO” PARA ÉPOCAS DIFÍCILES: 

CORDERO  

 

COPARMEX PIDE PAUSA PARA REFORMA LABORAL  

 

EXIGEN SENADORES A PGR QUE ACTÚE CONTRA 

PEDERASTAS  

 

ACEPTAMOS ERRORES EN GUERRA: SAYNEZ  

 

¡SALVAJE!  

 

 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD 

INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA 

DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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http://www.nuevoexcelsior.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
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http://www.elsoldemexico.com.mx/
http://www.elsoldemexico.com.mx/
http://www.ovaciones.com/
http://www.la-prensa.com.mx/


 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

RESUMEN 

 

SEP 

 

* Reunión de trabajo con diputados 

Reforma: Durante una reunión de trabajo con integrantes de la Comisión 

Especial de Impulso a la Calidad Educativa de la Cámara de Diputados, el 

Secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio, aseguró que no se 

alargará la jornada escolar para dar 30 minutos de ejercicio al día a 

estudiantes de educación básica. Lo anterior, dijo, porque en la mayoría de 

los planteles hay dobles turnos, además del costo que implicaría, pues ―no se 

puede empalmar el horario‖. 

No obstante, reconoció que se puede cumplir con los programas de estudio 

y hacer 30 minutos de ejercicio al día en la jornada escolar de cuatro horas y 

media, recurriendo a los recreos activos, es decir, que los alumnos, en lugar 

de sentarse a comer, hagan alguna actividad física. 

La Jornada: Reconoció que se comunicó con los presidentes de las 

comisiones de Educación y de Salud de la Cámara de Diputados, Trinidad 

Padilla López, del PRI, y Antonio Osuna Millán, del PAN, respectivamente, 

para solicitar que en la reforma a la Ley General de Salud no se obligue a las 

escuelas a impartir 30 minutos de ejercicio diario. Y en su intervención, 

agregó que se modificarán los libros de texto gratuito para que incluyan 

educación para la salud alimentaria. 

Milenio: Por otra parte, aseguró que al inicio del próximo ciclo escolar 

estarán listos los lineamientos para el funcionamiento de las cooperativas 

escolares en los planteles de educación básica, para evitar la venta de 

alimentos chatarra, y advirtió que ―se tomarán decisiones contundentes 

para que las escuelas públicas se conviertan en espacios privilegiados para 
educar a los niños en la salud alimentaria‖. (Milenio 11, La Crónica 2 y 12) 

La Razón: Por otra parte, admitió que para mejorar la calidad de la 

educación en México es necesario cambiar la forma de reclutamiento de 

los maestros, que deberá realizarse mediante concurso ―abierto y 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/01REF220410
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meritocrático‖, consideró. (Reforma 6-A, Milenio 11, La Jornada 43, El 

Universal 10-A, La Crónica 2 y 12, Excélsior 20-A, La Razón 9) 

* Semana Nacional de la Evaluación 

La Jornada: La SEP aseguró que considerar a la prueba ENLACE como el 

ábrete sésamo de la evaluación está fuera de toda lógica. Además, ―de 

poco serviría este ejercicio de medición si su propósito central fuera listar 

escuelas, calificar a vuelapluma el trabajo docente, emerger de manera 

fugaz en los medios de comunicación o ahondar sentimientos derrotistas‖. 

Durante el banderazo de inicio de la Semana Nacional de la Evaluación, el 

Presidente Felipe Calderón dijo que es interés de su Gobierno que ENLACE 

―refleje exactamente cómo estamos en el país en la materia‖. A su vez, el 

titular de la dependencia, Alonso Lujambio, la definió como ―el mejor 

instrumento con el que contamos para saber qué estamos haciendo bien y 

qué debemos mejorar en las escuelas‖. 

En Iztapalapa, los maestros de la escuela ―Aníbal Ponce‖ padecieron la falta 

de cuadernillos de preguntas, hojas de respuesta cambiadas y exámenes 

para el último grado de primaria a nombre de alumnos ya egresados, entre 

otros contratiempos. Ante estos problemas, la Prueba no se aplicó el primer 
día. (La Jornada PP y 42) 

* Frena Senado Ley Antiobesidad 

El Universal: El PRI en el Senado frenó la reforma en materia de Salud y 

educación para combatir y prevenir la obesidad infantil bajo el argumento 

de que es necesario realizar más foros de discusión sobre el tema. El 

presidente de la Comisión de Salud, Ernesto Saro, explicó que tras las 

objeciones planteadas por los legisladores priístas, tampoco se podrá 

facultar a la SEP para que defienda los lineamientos que controlen y hasta 

eliminen la venta de comida chatarra en las escuelas. 

―Existe una polémica sobre las facultades de la SEP en este renglón, pero 

con la reforma, las facultades serían clarísimas para que la dependencia 

determine, por ejemplo, que no se pueden vender alimentos con ciertas 

características calóricas y hasta prohibir la publicidad comercial de 

productos en las escuelas‖. (Pág. 6-A) 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/08JOR220410
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/09UNI220410
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* Reunión del grupo de trabajo de educación básica 

La Jornada: ―Es urgente constituir un instrumento financiero que permita 

integrar las diversas aportaciones tecnológicas de las entidades federativas 

y del Gobierno Federal, con el propósito de crear un modelo unificador, 

pertinente e interoperable que fortalezca y aproveche al máximo los 

recursos tecnológicos del nuevo modelo educativo que impulsa Habilidades 

Digitales para Todos‖, señaló el subsecretario de Educación Básica de la SEP, 

Fernando González , al reunirse con un grupo de trabajo de las tecnologías 

de la información y la comunicación en la educación básica.  

En el encuentro analizaron fortalecer la conectividad a través de las redes 

estatales y de Educación de Salud y Gobierno impulsada por la SCT para 

presentar ante el Consejo Nacional de Autoridades Educativas un informe 

detallado del alcance, cobertura y avances de la estrategia HDT 2008 y 

2009. También propusieron modificar el equipamiento básico para que las 

aulas sean utilizadas por toda la comunidad, no sólo por los alumnos, y que 

la distribución de las habilidades digitales sea más equitativa en todo el país, 

aprovechando el marco del Programa Escuela Siempre Abierta. Finalmente, 

discutieron la posibilidad de establecer una fase de transición de 

Enciclomedia aprovechando que los contratos concluyen en diciembre de 

este año y a mediados de 2011, para el logro de los objetivos que se ha 

propuesto esta administración.  

En este grupo de trabajo participaron los secretarios de Educación de 

Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Durango, Estado de México, 

Guerrero, Jalisco, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa y Tabasco. 

Por otra parte, en pie de foto que muestra a Fernando González, 

subsecretario de Educación Básica; acompañado por Guillermo Bernal, 

oficial mayor de la SEP; Eloísa Talavera, coordinadora Nacional de la 

Sociedad de la Información y el Conocimiento, de la SCT; Beatriz Luque y 

Omar Castro, secretarios de Educación de Tabasco y Baja California Sur, 

respectivamente. (Pág. 18) 

* Seguirán en revisión los libros de texto de la RIEB 

La Jornada: El Coordinador Pedagógico de los Materiales Educativos de la 

Subsecretaría de Educación Básica, Alexis González Dulzaides, afirmó que la 

SEP sólo aplicó las correcciones y modificaciones ―que llegaron a tiempo‖ 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/10JOR220410
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/11JOR220410
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para elaborar las nuevas versiones de los libros de texto gratuito para 

alumnos de primero y sexto de primaria, que se entregarán el próximo ciclo 

escolar. Esto, a pesar de que especialistas y pedagogos alertaron, desde 

agosto de 2009, sobre las imprecisiones, errores y mutilaciones de contenido 

que se detectaron en 27 millones de textos con los que arrancó la RIEB. (Pág. 

43) 

* Déficit de maestros de Educación Física 

Milenio: De acuerdo con estadísticas de la SEP, de un millón 500 mil maestros 

en todo el país, sólo 70 mil 752 imparten educación física, lo que podría 

impedir la realización de ejercicio diario en las escuelas. Más aún, los 

alumnos de cursos comunitarios, preescolar y primaria indígena —los 

sectores más marginados del sistema educativo— no tienen siquiera un 

maestro especializado en el deporte. En el reporte más reciente de la SEP, 

correspondiente al actual ciclo escolar, por cada maestro de educación 

física existen 264 alumnos de primaria y secundaria en el país. 

Aunado a ello, de los más de 220 planteles de educación básica, 77 por 

ciento carece de instalaciones deportivas, por lo que se hace inviable 

cumplir con la reforma a la Ley General de Salud, que hace obligatoria la 

realización de media hora de ejercicio dentro de las escuelas, han afirmado 

autoridades educativas, como el Subsecretario de Educación Básica, 

Fernando González. (Pág. 11) 

 

SECTOR EDUCATIVO 

* Emplazan a huelga en Michoacán 

El Sol de México: El Sindicato Único de Trabajadores del Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del estado de Michoacán prorrogó para el 26 de 

abril el emplazamiento a huelga por revisión salarial y contractual, porque 

de no llegar a algún acuerdo, harán valer su derecho laboral. Ramón 

Gómez Ceja, secretario general del Sindicato, expuso que su principal 

preocupación es que se logre el beneficio para los trabajadores antes de la 

próxima semana, porque en la actualidad, las reuniones se centrarán en 

modificar algunos términos y nombres de prestaciones. (Pág. 4-República) 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/06MIL220410
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S08SOLMEX220410
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* Roban docentes inventos de alumnos 

Reforma: Los profesores de las universidades o de centros de investigación 

en escuelas como la UNAM o el IPN, principalmente, roban a sus alumnos los 

inventos que presentan, denunciaron los especialistas. Incluso, algunos han 

llegado a registrar la patente como suya ante el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, por lo que existen al menos denuncias de 10 casos de 

patentes. Lo anterior, se informó durante el Foro Propiedad Intelectual y 

Cultura de la Legalidad en México, organizado por el IMPI y la Business 

Software Alliance.  

―Hay un porcentaje importante de quejas de inventores alumnos de que sus 

profesores o investigadores, aparentemente reconocidos, se han pirateado 

sus investigaciones‖, dijo Alfredo Rangel, abogado especializado en 

propiedad intelectual de la firma Noriega y Escobedo Abogados. Agregó: 

―El problema es que los alumnos no saben que tienen derechos de 

protección de la propiedad industrial de sus invento, por lo que es necesario 

darles mayor información‖. Aunado a ello, el registro de patentes en México 

presenta cifras muy por debajo de la medida internacional, debido a que la 

materia de propiedad industrial no se imparte en todas las carreras. (Pág. 1-

Negocios) 

* Designan a nueva rectora en la UACM 

La Jornada: La doctora en ciencias Esther Orozco Orozco, especializada en 

biología celular, fundadora y actual directora del Instituto de Ciencia y 

Tecnología del Gobierno del Distrito Federal, resultó electa ayer como nueva 

rectora de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Durante una 

entrevista con La Jornada afirmó que, a casi una década de su formación, 

la comunidad de esa casa de estudios debe entrar en una concienzuda 

evaluación para definir hasta qué punto ha cumplido las metas que se 

planteó y en qué ha fallado. 

La entrevista fue concedida durante un receso de las sesiones en las que se 

analizó la elección de rector, en las que los tres aspirantes al cargo 

expusieron sus planes de trabajo ante el Consejo Universitario. Las reuniones 

se desarrollaron en los pasados dos días en los planteles de la universidad de 

San Lorenzo Tezonco, delegación Iztapalapa, y Del Valle, delegación Benito 

Juárez. 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S06REF220410
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S03JOR220410
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El proceso para designar al nuevo rector se realizó el miércoles en el plantel 

Del Valle con un quórum de 41 miembros del consejo: 25 académicos y 17 

estudiantes. Para ganar el cargo cualquiera de los tres aspirantes requería 

de las dos terceras partes de los sufragios. La doctora Orozco obtuvo 33 

votos, Vicente Hugo Aboites, doctor en educación por la Universidad de 

Harvard, obtuvo ocho y Enrique González Ruiz, doctor en ciencia política, 

ninguno. Orozco Orozco es maestra y doctora en ciencias especializada en 

biología celular por el Centro de Investigación y Estudios Avanzados del 

Instituto Politécnico Nacional. En 1997 obtuvo la Medalla Pasteur otorgada 

por la UNESCO y el Instituto Pasteur, y es integrante de la Academia 

Mexicana de Ciencias. (Contraportada y 39) 

* La UACM, en riesgo.- Carlos Reyes 

Milenio: Acota que ―contra la conveniencia de la propia comunidad 

universitaria y la institución, la sucesión de la UACM está polarizada y corre el 

riesgo de descarrilarse. Los señalamientos entre las diversas facciones que 

apoyan a cada uno de los tres candidatos a ocupar el cargo van en 

aumento. El tono se eleva y la fecha para decidir se acerca. El clima en el 

interior de la institución metropolitana se ha politizado más de lo que 

mandan los cánones académicos y el Consejo Universitario cierra filas en 

torno de la que será su última decisión importante, antes de concluir su 

encomienda como máximo órgano universitario‖. También comenta la 

presión financiera que la ALDF ha generado en el proceso. (Pág. 11-

Suplemento Campus) 

* Secretaría de Cultura del GDF 

Milenio: Luego de que el año pasado se publicara la Ley de Fomento para 

la Lectura y el Libro del DF, la Secretaría de Cultura se prepara para realizar 

una serie de cambios en las formas y los medios para fomentar el hábito de 

la lectura que se venían desarrollando en la institución. Al dar a conocer el 

Programa de Fomento a la Lectura 2010, Elena Cepeda, secretaria de 

Cultura del DF, aseguró que el objetivo es hacer más abierta e incluyente la 

participación en estas actividades, ―poder invitar a asociaciones civiles que, 

por alguna razón, estaban fuera; estamos siendo mucho más incluyentes 

con respecto a escritores y organizaciones sociales‖.  

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S04MIL220410
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S02CRO220410
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Reforma: Unos 10 mil libros publicados por el gobierno capitalino en 

administraciones pasadas que se quedaron abandonados en las bodegas 

de la Secretaría de Cultura serán distribuidos gratuitamente a través de los 

diversos programas de fomento a la lectura de esta dependencia. Lo 

anterior, lo expresó Eduardo Clavé, nombrado ayer director del Programa de 

Fomento a la Lectura y el libro, que este año contará con un presupuesto de 

5 millones de pesos. La Coordinación de Divulgación Cultural, que 

encabezaba Clavé, es asumida por Miguel Ángel Pineda. (Milenio 43, 

Reforma 23-Cultura) 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

* Iniciativa para reformar el Código de Justicia Militar 

El Universal: El Presidente Felipe Calderón enviará hoy al Senado una 

iniciativa para reformar el Código de Justicia Militar y vincular el fuero militar 

a una resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que 

pide al gobierno de México que los soldados que participen en tareas por 

seguridad pública sean juzgados por el fuero civil y no por la justicia 

castrense.  

El coordinador de la bancada del PAN en el Senado, Gustavo Madero 

Muñoz, confirmó el envío de esta iniciativa presidencial. ―El Secretario de 

Gobernación, Fernando Gómez Mont, anunció en la comparecencia con 

senadores, que presentará una iniciativa para reformar el Código de Justicia 

Militar, y en específico el fuero militar para atender la resolución del caso 

Radilla de la Corte Interamericana de Derechos Humanos‖.  

El fallo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el caos de 

Rosendo Radila pidió al gobierno de México que los militares que participen 

en tareas civiles, sean juzgados por autoridades del fuero civil y no miliar. 

(Primera plana y 7-C) 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I01UNIVER220410
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* Caso del robo de bases de datos 

El Universal: El Secretario de Gobernación, Fernando Gómez Mont, se 

declaró preocupado por la venta en internet de datos personales de 

millones de mexicanos e informó que la PGR y el Cisen investigan el caso. 

Además, la Secretaría de la Función Pública dio a conocer que turnó a la 

PGR y a la Secretaría de Seguridad Pública federal la solicitud presentada 

por el IFAI para que se investigue si hay funcionarios involucrados en la venta 

de bases de datos. 

Para expertos, la circulación ilegal de datos en el mercado negro y en 

internet implica un riesgo de seguridad nacional, ya que la información 

puede utilizarse para inhabilitar o paralizar áreas de la seguridad pública o la 

administración de justicia. Gómez Mont consideró primordial que la 

indagatoria defina si el hurto ―obedece a una operación que implique 

corrupción de servidores públicos, en cuyo caso lo fundamental será sentar 

un precedente tajante y radical sobre la inadmisibilidad de ese tipo de 

cuestiones‖.  De confirmarse, dijo que tiene que investigarse qué falló o pudo 

haber fallado en los sistemas de vigilancia del gobierno. El secretario de 

Gobernación pidió tomar con reserva la circulación de información y datos 

personales, porque podría tratarse, dijo, de información pirata.  

Ayer la vocera de la Secretaría de la Función Pública, Alicia Cárdenas, 

confirmó que la comisionada presidenta del IFAI, Jacqueline Peschard, 

presentó una queja ante la dependencia para que investigue si hay 

funcionarios federales involucrados en la venta del padrón electoral. Ante la 

situación, Peschard planteó ayer la pertinencia de modificar el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que da acceso a los 

partidos políticos a la base de datos del padrón electoral y a la lista nominal, 

y así cerrar los espacios para irregularidades. La situación, explicó, ha 

originado que las bases de datos estén en muchas manos. ―Esto se tiene que 

modificar. Los partidos no deben usar el padrón para otros propósitos que no 

sean revisar quien está en la lista nominal”. (Ocho columnas y 4-A) 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I02UNIVER220410
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* Crece número de pobres en México 

La Jornada: Uno de cada dos latinoamericanos que cayeron en la pobreza 

en 2009 como consecuencia de la crisis económica es mexicano, según 

estimaciones del Banco Mundial y del gobierno de México. ―México 

contribuyó a una fracción importante‖ del incremento en el número de 

pobres en América Latina, sostuvo el Banco Mundial. Uno de los costos que 

tuvo la crisis en la región y que más debería preocupar es el aumento de la 

pobreza, aseguró este miércoles Augusto de la Torre, economista en jefe del 

Banco Mundial para América Latina y el Caribe.  

Este miércoles, al ser interrogado respecto del aumento de la pobreza en 

México, Augusto de la Torre respondió que no tenía los datos a la mano y 

ofreció proporcionarlos más tarde. Horas después, la oficina de 

comunicación del organismo hizo saber a este diario que el cálculo sólo 

había sido hecho para la región en conjunto y que más adelante sería 

detallado por países. Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social, el organismo oficial encargado de la medición de la 

pobreza en México, 47.4 por ciento de la población del país, que en total es 

de 105.3 millones de personas, se encontraba en situación de pobreza a 

finales de 2008. 

Información del Banco Mundial publicada el martes pasado indicó que la 

desigualdad en la distribución del ingreso en el país creció en los pasados 

cuatro años. La décima parte de la población de mayor ingreso aumentó 

de 35.4 a 41.3 por ciento su participación en la renta nacional, según ese 

organismo. El organismo consideró que el repunte de la actividad 

económica en México será en parte impulsada por un mejor desempeño en 

Estados Unidos, país que adquiere 80 por ciento de las exportaciones 

mexicanas. (Ocho columnas, 2-3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I05JOR220410
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REUNIÓN DEL MAESTRO ALONSO LUJAMBIO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, CON 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE IMPULSO A LA 
EDUCACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

 

 

El Secretario de Educación Pública, Maestro Alonso Lujambio, sostuvo 

este miércoles 21 de abril una reunión con la Comisión Especial de Impulso a 

la Calidad Educativa de la Cámara de Diputados, en la que expuso el 

trabajo realizado por la dependencia a su cargo en lo que va de la presente 

administración. (Se anexa versión estenográfica de su mensaje inicial) 

Gracias, diputado presidente don Jaime Arturo Vázquez Aguilar. 
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Debo decirles, diputadas, diputados, que es un honor, para mí, como 

Secretario de educación Pública, estar en esta Comisión Especial de Impulso 

a la Calidad Educativa. 

Quiero decirles que estoy a sus órdenes, en todo momento, para 

intercambiar puntos de vista y enriquecer, a través de su voz y sus opiniones, 

la acción que despliega la Secretaría de Educación Pública para potenciar 

la calidad educativa de México. 

Difícilmente podría haber una Comisión Especial más pertinente para el 

sistema educativo; la relevancia para la Secretaría de Educación Pública de 

contar con este interlocutor institucional, congresional, es extraordinaria, este 

es el gran tema del sistema educativo. 

No es extraño que el Presidente de la República haya impulsado el 15 

de mayo de 2008 un acuerdo público, transparente, un compromiso con el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para precisamente 

apuntalar la calidad educativa del sistema educativo de México. Insisto, nos 

ponemos, pues, a sus órdenes en todo momento.  

Debo decirles, por lo demás, que me parece muy significativo el hecho 

de que seis de los 16 miembros de esta comisión sean, a su vez, miembros de 

la Comisión de Educación lo cual, sin duda, contribuirá a potenciar aún más 

la calidad de nuestro intercambio de puntos de vista. 

Debo decirles, antes de arrancar en la parte sustantiva de mi 

exposición, que estoy entre ex funcionarios de la Secretaría de Educación 

Pública en esta comisión, ex directores de planteles educativos, ex 

profesores normalistas, ex profesores universitarios, ex supervisores de 

Telesecundarias, diputadas, diputados con Posgrado en Educación, en fin, 

es un privilegio tener oportunidad de intercambiar puntos de vista con 

ustedes, diputadas, diputados. 

Celebro, por lo demás, la presencia de Beatriz Paredes; gracias, Beatriz, 

por tu presencia, por tu interés permanente por la educación. Del diputado 

Padilla, por supuesto también, presidente de la Comisión de Educación y 

Servicios Educativos.  
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De mi amigo, el diputado Tamez, ex secretario de Educación Pública, y 

Kenia, gracias también, presidenta de la Comisión de Cultura, gracias a 

todos por su atención. Francisco, gracias también por tu presencia; Landero. 

Yo quiero, en primer lugar, decirles que es muy difícil pensar en 

potenciar la calidad educativa del país sin satisfacer una condición básica, 

esencial, de dignidad de la persona humana en el espacio educativo, a 

partir de la infraestructura educativa en la que ha de darse precisamente la 

convivencia entre niñas, niños, maestras y maestros. La infraestructura 

educativa es un aspecto central que el Presidente de la República, Felipe 

Calderón, ha enfatizado, ha subrayado insistentemente. 

Debo decirles que en el año 2009, este último año que acaba de 

concluir, se rehabilitaron seis mil 452 escuelas por parte de CONAFE, y seis mil 

429 por el INIFED, como parte de la Alianza por la Calidad de la Educación 

que se comprometió precisamente a desarrollar, a desplegar un conjunto de 

acciones para potenciar la calidad de nuestra infraestructura educativa. 

Por otro lado, el CONAFE con su Programa Regular de Obras de 2009, 

mejoró los espacios educativos de 805 escuelas en beneficio de 33 mil 

estudiantes del medio rural, con una inversión de 122 millones de pesos. En 

fin, este es un tema fundamental para CONAFE y para el sistema educativo. 

En lo que va del sexenio, para hablar en términos más generales, se han 

rehabilitado 20 mil cinco escuelas, 11 mil 625 de CONAFE y cinco mil 613 de 

INIFED, y en el arranque del sexenio, a través de la Subsecretaría de 

Educación Básica, dos mil 769 en el Programa de Mejores Espacios 

Educativos. 

Para 2010, la meta es rehabilitar y construir espacios educativos, aulas, 

sanitarios, canchas deportivas, etc., en ocho mil 945 escuelas, y estamos 

buscando recursos adicionales para que CONAFE pueda hacer un esfuerzo 

más significativo, lo que nos daría un gran total de 10 mil 693 escuelas. 

Quiero decirles, por lo demás, que instrumentamos en 2009 un 

programa emergente de Rehabilitación de Infraestructura Sanitaria, 

específicamente, en respuesta oportuna a la emergencia sanitaria por el 

brote de Influenza del virus A-H1N1.  



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Se rehabilitaron cinco mil 143 sanitarios en el programa emergente, que 

benefició aproximadamente a un millón de estudiantes. El presupuesto para 

este propósito específico fueron 939 millones de pesos. 

Creo, por otro lado, diputadas, diputados, que uno de los aspectos de 

la coyuntura del sistema educativo vista desde una perspectiva histórica, 

general, otra condición a mi juicio sine quanon para mejorar la calidad del 

servicio educativo tiene que ver con el modo en que el magisterio se integra 

a los trabajos educativos del país; el modo en que el sistema educativo 

recluta maestros. Esto es muy importante, es parte ciertamente de la Alianza 

por la Calidad de la Educación. 

Hemos determinado que las normas que rigen el ingreso, que supone 

una intervención paritaria prácticamente, tanto de la secretaría como del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, se quede a un lado y 

procedamos a un concurso abierto, meritocrático, en donde sean los 

meritos de los maestros los que definen finalmente su entrada al Sistema 

Educativo. 

En 2009 el Concurso Nacional de Asignación de Plazas Docentes, el 

segundo concurso en la historia del país a nivel nacional, se realizó en el mes 

de agosto, 123 mil aspirantes participaron para ganar 16 mil 387 plazas y 105 

mil 7 horas, semana, mes en secundaria. Se sometió pues a concurso, fue un 

concurso ciertamente mucho más abarcador que el primero de 2008, que 

supuso la distribución a través de este mecanismo de 6 mil 275 plazas. En fin, 

pasamos de 6  mil 200 a 16 mil, del primero al segundo año y por otro lado 

pasamos de 23 mil horas, semana, mes en la primera experiencia de 2008, a 

105 mil. 

Es importante destacar que en el concurso 2009-2010 diputadas, 

diputados se incorporó la dictaminación técnica y académica de un 

órgano de evaluación independiente de carácter federalista. 

Es decir, la Secretaría de Educación Pública para cada entidad 

federativa,  junto con por supuesto la determinación de las secretarías de 

Educación de las entidades federativas, nombraron un representante, el 

sindicato también, pero se trataba de que no fuera en estricto rigor 

representantes nuestros, sino que ambos propusieran expertos en la materia, 

para que fuese este órgano de evaluación independiente, independiente 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

precisamente de carácter federalista, porque iba a tener una 

representación paritaria de los estados, para que se hiciera cargo de las 

bases de datos de los reactivos, de las guías de estudio, de las evaluaciones 

adicionales de las entidades federativas, de los criterios de acreditación del 

establecimiento de las líneas de corte, para establecer quien entraba y 

quien no entraba una vez establecido o celebrado el concurso. 

Fue un avance creo yo muy significativo, es político sí, en el sentido de 

que hemos llegado a un acuerdo para generar un cambio en los 

mecanismos sustantivos, procedimentales de entrada de nuevos miembros 

al magisterio nacional. 

Creemos pues, que es importante institucionalizar esta práctica, 

reutilizarla, es preparando ciertamente el concurso, el tercer concurso 

nacional que tendrá verificativo en agosto de este año, señoras, señores 

diputados. 

Debo decirles por otro lado, que si logramos por un lado que la 

infraestructura sea digna para que ahí se dé un espacio adecuado para el 

proceso educativo y generamos un proceso de reclutamiento novedoso 

que vaya potenciando la calidad de las maestras y los maestros que se 

incorporan al magisterio como tercer punto imprescindible para potencial la 

calidad de la educación, estoy pensando en básica en este momento 

especialmente, necesitamos que los maestros en servicio, que ya están 

incorporados a nuestro sistema, tengan una formación continua y una 

superación profesional auténticas. 

Que consolidemos a través de distintos medios los mecanismos que 

tienen hoy los maestros, especialmente a través de los grupos de maestros, 

para potenciar la calidad de su formación continua y de su superación 

profesional. 

Y aquí la decisión estratégica ha sido incorporar, involucrar a las 

instituciones de Educación Superior en la oferta de cursos, diplomados, 

talleres, para la formación continua de maestros, yo quiero subrayar esto, 

porque me parece muy difícil pensar que logramos potenciar la calidad de 

la educación en México, sin la coadyuvancia del conjunto del Sistema 

Educativo, unos apoyándonos a otros. 
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Debo decirles que para el ciclo 2008-2009, se creó el primer catálogo 

nacional de formación continua y superación profesional, precisamente 

llamando a las universidades públicas estatales y a las universidades y a las 

instituciones de Educación Superior públicas en general a que nos 

presentaran ofertas. Fue el primer año 2008-2009, digamos fue un 

experimento importante, novedoso, que estaba en ciernes digamos, y el 

segundo año sin embrago, hicimos un esfuerzo muy particular, tanto la 

subsecretaría de Educación Básica como la subsecretaría de Educación 

Superior, yo mismo, con las instituciones de Educación Superior, para que la 

oferta de cursos, diplomados, talleres que las instituciones de Educación 

Superior nos pudieran hacer a los maestros de Educación Básica, fuera 

mucho más amplia. 

Qué logramos, en el primer ciclo 2008-2009 se involucraron 16 

instituciones de Educación Superior, en el ciclo o en el programa para el 

catálogo 2010-2011, se están involucrando 165, es decir, pasamos de 16 a 

165 instituciones de Educación Superior, particularmente institutos 

tecnológicos y universidades politécnicas. 

Por otro lado, hemos logrado pasar de 142 programas, cursos, 

diplomados, talleres en el primer, en la primera experiencia a 713, entonces 

hoy 165 instituciones de Educación Superior están ofreciendo 713 programas, 

cursos, diplomados, talleres a los maestros de Educación Básica, para insisto, 

ir acompañando el proceso que supone la presencia de grupos de maestros 

con al coadyuvancia, quiero subrayar esto, de las instituciones de 

Educación Superior. 

Subrayo también diputadas, diputados, presidente, que en el primer 

experimento, en el primer proceso que hemos vivido en este sentido, de los 

142 programas, cursos, diplomados, talleres, 53 estaban referidos a materias 

que nos son especialmente estratégicas, español, matemáticas y ciencias, y 

ahora pasamos de 53 a 227 programas, o sea hoy específicamente de los 

713 programas pues, que nos ofrecen las universidades, 227 están 

concentrados en español, matemáticas y ciencias, que son temas de 

nuestro especial interés. 

Creemos pues, que para perfeccionar la acción educativa de nuestras 

maestras, de nuestros maestros, necesitamos de un programa de formación 

continua mucho más sólido, mucho más exigente.  
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Hemos acordado realizar estas labores y creemos pues que estamos 

iniciando una nueva etapa de la formación continua de los maestros en 

servicio. 

Debo decirles, esto voy a comentarlo un poco más adelante, uno de 

los grandes retos del Sistema Educativo es crear ya finalmente un sistema 

nacional de evaluación, que nos permita hacer un vinculo directo y preciso 

entre un maestro, porque en determinada circunstancia detectamos alguna 

falla específica o algún área de oportunidad de su proceso magisterial, de 

su proceso educativo y poderlo vincular directamente con un programa 

educativo de formación continua específico, de manera que tengamos un 

vinculo muy claro entre necesidades y oferta educativa de parte de las 

instituciones de Educación Superior, para la formación continua de 

maestros. 

Ahora estamos lanzando una oferta que para los maestros… que no 

forman parte carrera magisterial, pues es una oferta digamos voluntaria, 

ellos podrán tomar o no estos cursos, necesitamos articular bien oferta y 

demanda en el corto plazo, para que estos programas de estudio, estos 

cursos, estos diplomados, estos talleres, se vinculen de manera muy estrecha 

a las demandas específicas de formación continua de los maestros, como 

resultado de un enfoque sistémico. 

Pero creo que estamos dando pues los pasos en la dirección correcta y 

me anima especialmente que las instituciones de Educación Superior estén 

ya involucrándose directamente en esta labor tan relevante. 

Debo decirles sí, que para apuntalar el Sistema Educativo necesitamos 

evaluación, evaluaciones absolutamente central y también necesitamos y 

generando condiciones, para que el desempeño frente a grupo sea en 

buena medida lo que va determinando entre otras variables, pero de 

manera muy relevante, la carrera magisterial y el desarrollo de  nuestros 

maestros y de nuestras maestras. 

El Presidente de la República, enfatizó, estoy pasando al siguiente 

punto diputadas, diputados, ha enfatizado, creo que con razón, que este 

énfasis  nuevo en el desempeño frente a grupo en la promoción de unas 

mejores condiciones de vida para las maestras y los maestros, debía iniciar 

con un programa de estímulos a la calidad docente, precisamente para 
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apuntalar la calidad educativa hay que estimular al maestro para que 

produzca determinados resultados y entonces se generen los incentivos 

alineados correctamente. 

En ese sentido, también la Alianza por la Calidad de la Educación, se 

comprometió en uno de los puntos clave de la firma pública conocida por 

todos, a crear un programa de estímulos a la calidad docente, en la medida 

en que hoy el instrumento con el que contamos para generar esa 

evaluación es ENLACE, entramos a una, a un proceso de discusión técnica 

muy fina con los señores representantes del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, para generar una política de estímulos; 900 

millones de pesos de hecho fueron los que establecieron ustedes diputados 

para esta política específica en el proyecto de presupuesto 2009, 

precisamente para premiar a las buenas escuelas y a los maestros que están 

en esas buenas escuelas. Por buena escuela quiero entender, digamos las 

escuelas que de acuerdo con el resultado de ENLACE están rankeadas en el 

15 por ciento superior ¿no?, llamémosle escuelas de alto rendimiento, fue 

una experiencia importante, creemos que es importante generar un sistema 

nacional de evaluación, pero tenemos hoy ENLACE que es un instrumento 

poderoso y estamos ya estimulando el buen desempeño de los maestros a 

través de esta, de este instrumento. 

El presidente me indica que tengo un minuto más, déjenme hacerles, si 

me permite presidente, rápidamente las puntualizaciones, los grandes temas 

de las áreas que quería yo comentar aquí, par que en todo caso sea en el 

intercambio de puntos de vista en donde podamos ir acentuando algunos 

elementos de especial relevancia del Sistema Educativo. 

Creemos que es muy importante para potenciar la calidad del proceso 

educativo, que los padres de familia se involucren de manera más decidida, 

los maestros y las maestras se quejan y con razón, de que los padres de 

familia creen, que los encargados de la educación, los responsables son los 

maestros y los padres juegan un rol subsidiario o de cooperación. 

Los Consejos de Participación Social en las escuelas son fundamentales, 

hemos ya acordado con los maestros de México, sacar lineamientos para la 

operación de los consejos.  
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Debo decirles que de las 195 escuelas, 195 mil escuelas públicas, 

solamente 79 mil tienen consejo de participación social, es decir, hay 116 mil 

escuelas que no tienen Consejo de Participación Social a pesar de que la ley 

establece que deben tenerlo. 

Hemos llegado a un acuerdo, no me detengo en esto, para potenciar 

precisamente la acción de los padres de familia, quizá podamos 

intercambiar puntos de vista sobre el plan específico que tenemos en este 

sentido. 

Tenemos un programa también en esta vertiente de fomento a la 

lectura, diputado presidente, muy importante. El Senado incluso nos ha 

exhortado en los últimos días a crear un programa para involucrar a los 

padres de familia en el proceso que incluya la lectura. Vamos a lanzar con 

algunos estándares internacionales que hemos estudiado y que  hemos 

adaptado a la realidad mexicana un instrumento muy sencillo para que el 

padre de familia sepa después de que el niño lea 15 minutos diarios en las 

noches cómo va precisamente su hijo en el proceso tan importante, tan 

imprescindible para apuntalar la calidad educativa que es precisamente la 

cultura de la lectura entre nuestros niños. 

En educación media superior debo decirles rápidamente que hemos 

estado empeñados en ampliar la cobertura del sistema. 

Hay una discusión muy importante entre ustedes y entre las cámaras en 

relación con una reforma constitucional para hacer obligatorio ya también 

la educación media superior, quizá podamos comentar esto más adelante. 

Estamos trabajando intensamente  en la implementación de la 

Reforma Integral de la Educación Media Superior ampliando también la 

cobertura. Empezamos con 58 por ciento de cobertura queremos pasar al 68 

es la meta que nos pusimos, robarle diez puntos porcentuales al déficit de 

cobertura en el educación media superior. Estamos en esa ruta, estamos 

implementando también el concurso de directores porque creemos que 

esta es la figura clave digamos el actor central, el gran protagonista de la 

vida en la escuela y consideramos pues que como parte de la gran Reforma 

Integral a la Educación Media Superior este es un punto central. 
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Respecto a educación superior con esto concluyo rápidamente y 

perdón por extenderme, gracias presidente. La cobertura aquí también es 

un tema  absolutamente central. Iniciamos el sexenio con el 24  y fracción y 

nos pusimos como meta a partir de una sugerencia que le hizo la ANUIES al 

presidente de la república que la meta fuera 30 por ciento, vamos por el 

buen camino. 

Creemos que incluso podemos superar esa meta llegando quizá al 32 

por ciento de cobertura. Quisiera posteriormente comentarles algunos 

detalles sobre las becas, el aumento sustantivo que hemos visto en los últimos 

años de becas a estudiantes de educación superior y el modo también en 

que hemos ido desahogando el modo en que los mecanismos de 

evaluación del sistema están operando eficazmente. 

Estamos en la Reforma Integral de la Educación Normal, un tema en 

donde mi amigo el diputado presidente, tiene una gran experiencia. 

Estamos pues implementando, pues continuamos con la implementación de 

esta importante reforma porque también es una condición necesaria para 

apuntalar el  sistema educativo. Es una responsabilidad de la Subsecretaría 

de Educación Superior. 

Tu viviste ese tránsito diputado presidente, creemos pues que es de 

especial relevancia mejorar también la calidad el proceso educativo de las 

normales para potenciar la calidad del sistema educativo. 

No les robo más tiempo, esta es una entrada digamos a los grandes 

temas. Hay muchos otros. Estoy a sus órdenes para responder a sus 

preguntas señor diputado presidente. Gracias por su atención. 
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Cuesta a niños volver a casa 
Reprochan a SRE falta de apoyo; otros van a Turquía 

 

SILVIA OTERO 

Algunos de los estudiantes que estaban varados en Londres regresaron ayer 

a México, al gestionar por cuenta propia su vuelo ante la apertura del 

espacio aéreo en el Reino Unido.  

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) no pudo precisar cuántos de los 

445 estudiantes y 59 maestros varados en Londres abordaron sus vuelos y 

tampoco sabe el número de los que aún permanecen en ese país, aunque 

aseguró que en algunos casos les ha entregado recursos para hospedaje y 

25 dólares diarios para alimentación.  

Los 16 menores oaxaqueños que participaron en la Olimpiada Británica del 

Idioma Inglés, en Londres, y sus dos profesoras del Liceo Federico Froebel, 

regresaron ayer al país. A las 13:00 horas arribaron a la ciudad de México y 

por la noche llegaron a Oaxaca para reunirse con sus familias.  

―Las autoridades mexicanas no realizaron ninguna gestión para que ellos 

pudieran regresar, todo se hizo a través de la agencia de viajes, los padres 

de los alumnos y la escuela se movilizaron para traerlos lo más pronto posible 

a casa‖, indicó la profesora Karla Guadalupe Ramírez, quien insistió en que 

la anunciada ayuda de la SRE nunca se recibió.  

Llegan a festival  

Otros 15 estudiantes oaxaqueños y tres adultos de la organización de danza 

infantil Lula de Oaxaca, que estaban varados en Amsterdam, finalmente 

tomaron un vuelo rumbo a Estambul, Turquía, para participar en el festival al 

que fueron invitados, de acuerdo con el reporte de la embajada de México 

en Países Bajos.  
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Ayer en un comunicado, la Cancillería informó que ante la reanudación de 

operaciones aéreas en el Reino Unido ―los primeros mexicanos comenzaron 

a abordar sus vuelos‖, mientras que personal diplomático realiza gestiones 

con líneas aéreas ―para garantizar que los mexicanos puedan anticipar su 

regreso al país‖, por lo que aún siguen en Londres, donde —asegura— 

algunos menores recibieron medicinas gratuitas para atender 

padecimientos leves, como irritación en vías respiratorias.  

Hasta el momento, Relaciones Exteriores ha recibido solicitudes de asistencia 

de connacionales en Gran Bretaña, Ámsterdam, Frankfurt, Milán y París, a los 

que ha asistido para que reciban recursos de familiares desde México, 

aunque aseguró que también ha dado apoyo económico para hospedaje, 

así como 25 dólares diarios para alimentación ―bajo dos modalidades: 

préstamo con la firma de un pagaré, o sin recuperación en casos de 

personas que comprueben situación de insolvencia‖. 
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Preservan virtualmente los murales de Cacaxtla 
Próximamente saldrá un libro dedicado por entero a ellos. El proyecto forma 

parte del seminario ―La pintura mural prehispánica en México‖, que cumple 

20 años 

Tras 20 años de investigación y acumulación de conocimientos, el seminario 

―La pintura mural prehispánica en México‖, del Instituto de Investigaciones 

Estéticas de la UNAM, sigue sumando hallazgos y arrojando luz sobre su tema 

de estudio.  

Fundado en 1990 y dirigido hasta poco antes de su fallecimiento por la 

doctora Beatriz de la Fuente, ha publicado 10 libros: Teotihuacan (tomos I y 

II, 1995-1996), Área maya (tomos I, II, 1998; III y IV, 2001), Oaxaca (tomos I, II, 

2005; III y IV, 2008), así como Bonampak, voces pintadas, Muros que hablan y 

Fragmentos del pasado, textos de divulgación dirigidos al público en 

general.  

Recientemente, este seminario, conducido ahora por la doctora María 

Teresa Uriarte, investigadora del mencionado instituto, concluyó el estudio 

de los murales de Cacaxtla, en Tlaxcala, con la participación de un grupo 

multidisciplinario de académicos y especialistas del país y el extranjero.  

Una batalla que es un sacrificio  

Al concebir el seminario, la doctora De la Fuente se propuso reunir en una 

investigación de largo aliento a historiadores del arte, arqueólogos, 

antropólogos, astrónomos, biólogos, epigrafistas, etcétera, tanto de la UNAM 

como de la Escuela Nacional de Antropología e Historia, del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, y de instituciones del extranjero, para 

que entre todos se pudiera descifrar mejor el mensaje de la pintura mural 

prehispánica. ―Después de un tiempo, el estudio y la discusión colegiada nos 

han permitido llevar a cabo el análisis de la pintura mural de Cacaxtla, cuyo 

libro está por aparecer‖, comenta la doctora María Teresa Uriarte.  
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En ese libro se precisan datos que hasta hace unos años habían sido 

concluyentes y, a la vez, se documentan verdaderos hallazgos. Por ejemplo, 

en relación con la pintura conocida como Mural de la Batalla, se hizo, desde 

diversos puntos de vista, una descripción de cada uno de los personajes que 

la integran, lo cual permitió elaborar una explicación más certera de dicho 

mural.  

―Ahora sabemos que la pintura en cuestión no habla de una batalla, como 

se creía, sino de un sacrificio. Si hubiera vencedores y vencidos, habría 

armas; únicamente, el personaje 10 del muro poniente aparece con un 

arma, aunque no queda claro si su actitud es beligerante o no. Mucho de los 

demás personajes tienen la actitud de ser cautivos; incluso llevan los brazos 

amarrados. A otro personaje parece que le sacan el corazón; otro más lo 

tiene de fuera... De aquí nuestra conclusión de que representa un sacrificio y 

no una batalla. Estoy convencida de que se trata del ritual del sacrificio del 

maíz, que en la visión cósmica prehispánica tenía una enorme importancia‖, 

asegura la investigadora.  

Estructura artística preconcebida  

Los murales prehispánicos son un ejemplo de arte y funcionan también como 

medios de comunicación, instrumentos de dominación de las dinastías 

dirigentes, testimonios simbólicos y documentos históricos.  

―La composición del Mural de la Batalla está dispuesta en triángulos, lo cual 

hace que haya movimiento y armonía en su lectura; es decir, tiene una 

estructura artística preconcebida, una estructura geométrica perfecta que 

nos permite categorizarlo como arte. Además, sus autores combinaron 

colores para crear un entorno simbólico. El azul del fondo (seguramente de 

origen maya) no sirve para establecer un entorno preciso, geográfico, sino 

para dar una referencia mítica a un vago universo‖, afirma.  

En este lugar liminar, que se mueve entre la realidad y el mito, es donde se 

desarrolla el sacrificio, en el que se percibe una visión vinculada 

directamente a la sobrevivencia cotidiana de los pueblos que habitaron 

Cacaxtla.  
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Asimismo, el Mural de la Batalla es un documento histórico, de usos y 

costumbres, pues un observador atento puede vislumbrar la importancia 

social de sus personajes de acuerdo con la ropa y las joyas que llevan.  

―Por otra parte, al analizar en este y otros murales las figuras de los 

gobernantes, hemos encontrado que los sistemas de gobierno del universo 

mesoamericano eran prácticamente iguales. Y lo que resulta impresionante 

es la vinculación comprobada de la pintura de Cacaxtla con la pintura 

maya‖, comenta la investigadora universitaria.  

Tarea multidisciplinaria  

Los trabajos de estudio y discusión del seminario se realizan de manera 

colegiada. En el caso del Mural de la Batalla, esto les permitió a los 

investigadores superar las conclusiones anteriores respecto de los personajes, 

tanto de esta estructura -la B- como del pórtico del edificio A, del llamado 

Templo Rojo y también del Templo de Venus.  

―Discutimos todos los jueves, durante meses. Por ejemplo, mientras los 

historiadores decíamos que tal personaje aparecía con piel de jaguar, los 

biólogos corregían: ‗no, la mancha del jaguar no es así. Esa mancha 

corresponde a un ocelote o esta otra a un tigrillo‘, al tiempo que mostraban 

las pieles de esos felinos. Ante tal evidencia no había más que darles la 

razón. Así, la vestimenta de uno de los personajes, que suponíamos era de 

jaguar, resultó diferente y, además, con cabeza de cánido. Lo mismo 

sucedió con otro protagonista del que siempre habíamos dicho que estaba 

vestido de ave. Esas precisiones las hizo Fernando Guerrero, alumno de la 

bióloga Lourdes Navarijo, que tiene varios años trabajando en el seminario‖, 

dice Uriarte.  

De este modo, la confluencia de distintas disciplinas hizo posible una mejor 

comprensión del mensaje que quisieron dejar quienes pintaron los muros de 

Cacaxtla. La labor de los diseñadores gráficos en cada tramo de un mural es 

esencial. Toman fotografías in situ con la metodología del caso. Hacen varias 

versiones de cada detalle, figura por figura, para tratar de conformar, de la 

manera más completa posible, la imagen de aquel.  
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Esto es determinante en las ―lagunas‖, es decir, en aquellas partes del mural 

donde no hay información.  

―Por lo que se refiere al Mural de la Batalla, sus ‗lagunas‘ no se tocaron, pero 

el trabajo de los diseñadores nos hizo ver con claridad que había un 

personaje rapado, tonsurado, sólo con unos mechones de pelo. Este dato, 

estudiado con los parámetros de la iconografía, ha permitido identificar 

representaciones similares en otros sitios, específicamente en el área maya, 

donde se hace alusión a los dioses del maíz‖, explica la experta.  

Herramientas para el futuro  

Para estudiar a fondo lo que es un mural, los expertos deben conocer, 

además, la opinión de los restauradores.  

―Ellos saben de química, de física y cómo trabajan los materiales que lo 

integran cuando se frota su superficie de cal. Saben también cómo se 

obtuvieron éstos, de dónde vienen los pigmentos y cómo trabajan los 

colores. No podríamos hacer nuestra labor sin el concurso del conocimiento 

interdisciplinario. Esta es una de las grandes fortalezas de nuestra 

universidad‖, afirma Uriarte.  

En cuanto a los alcances en conjunto del seminario ―La pintura mural 

prehispánica en México‖, podrían recordar, de algún modo, los del hallazgo 

del doctor Alfonso Caso en la tumba 7 de Monte Albán, en 1932...  

―Lo que hacemos es darles herramientas a los investigadores del futuro para 

que obtengan, por medio de la pintura mural, información cada vez más 

completa de lo que fue el pasado prehispánico. El conocimiento se 

construye así‖, dice la especialista. (Rafael López). 
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Hay 1.5 millones en el país, afirma la SEP 

SÓLO 4.5 POR CIENTO DE LOS MAESTROS IMPARTE 

ACTIVIDADES FÍSICAS 
En 2008, sólo 2 mil 16 concluyeron la licenciatura en educación deportiva 

 

Nayeli Roldán 

 

De acuerdo con estadísticas de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de 

un millón 500 mil maestros en todo el país, sólo 70 mil 752 imparten 

educación física, lo que podría impedir la realización de ejercicio diario en 

las escuelas.  

Más aún, los alumnos de cursos comunitarios, preescolar y primaria indígena 

—los sectores más marginados del sistema educativo— no tienen siquiera un 

maestro especializado en el deporte.  

En el reporte más reciente de la SEP, correspondiente al actual ciclo escolar, 

por cada maestro de educación física existen 264 alumnos de primaria y 

secundaria en el país.  

Aunado a ello, de los más de 220 planteles de educación básica, 77 por 

ciento carece de instalaciones deportivas, por lo que se hace inviable 

cumplir con la reforma a la Ley General de Salud, que hace obligatoria la 

realización de media hora de ejercicio dentro de las escuelas, han afirmado 

autoridades educativas , como el subsecretario de Educación Básica, 

Fernando González.  

Ni siquiera el número de egresados de las normales que desean 

especializarse en educación física es significativa, toda vez que en 2008 sólo 

2 mil 16 concluyeron esta licenciatura, contra los 25 mil 600 que se 

prepararon para impartir educación preescolar, primaria y secundaria.  

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 POLÍTICA 11 

 

En estados como Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Quintana Roo, no 

egresó ni una sola persona de la licenciatura en educación física. La entidad 

con el mayor número de egreso es el Distrito Federal con 229, le sigue 

Oaxaca con 180 y Puebla con 123.  

- Claves 

Centralismo 

• En México existen 15 millones de alumnos de primaria y 6 millones 127 mil 

de secundaria.  

• Los estados que concentran el mayor número de profesores de educación 

física son Distrito Federal (8 mil 5), Estado de México (7 mil 178), Jalisco (5 mil 

206) y Michoacán (4 mil 677). 
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Las autoridades no pueden vigilar que se cumpla la disposición, dice 

VE CONMÉXICO INCAPACIDAD PARA CONTROLAR 

LOS ALIMENTOS CHATARRA 

 

Mario Maldonado 

 

Las autoridades son incapaces de vigilar que se cumplan los lineamientos 

para evitar la venta de productos chatarra en las escuelas, afirmó el Consejo 

Mexicano de la Industria de Productos de Consumo (Conméxico). 

Laura Cerdán, directora general del organismo que agrupa a las empresas 

más importantes del sector alimentos y bebidas del país, dijo que la iniciativa 

de prohibir la venta de productos procesados con alto contenido de grasas 

y azúcares debe de ir acompañada de otras acciones. 

―Y lo más preocupante es que si se registrara algún tipo de violación a las 

leyes, no sabemos ni de qué sanciones estaríamos hablando‖, señaló la 

ejecutiva a MILENIO. 

Por ello, criticó que se planteen iniciativas enfocadas en un solo sector, que 

en este caso son las empresas de alimentos y bebidas, ya que combatir el 

problema de la obesidad es un tema que debe incluir a muchos más 

actores, entre ellos las dependencias de educación y salud. 

Demandó a las autoridades un trato equitativo para la aplicación de 

normatividades en lo que respecta a los alimentos, sean procesados o no, 

―porque al final de cuentas es un mercado, y también es importante que los 

lineamientos se hagan de forma concertada‖, sostuvo. 

En lo que hace a las empresas, la directiva dijo que los asociados a 

Conméxico reaccionaron de ―manera muy rápida‖ ante las modificaciones 

que pretende hacer para impulsar el consumo de productos saludables. 
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Sin embargo, dijo no tener estimados sobre el impacto económico que 

causarán a las empresas la reformulación de productos y la implementación 

de nuevas etiquetas que tendrán que llevar los alimentos y bebidas a partir 

del próximo año. 

Laura Cerdán afirmó que el tema de inhibir el consumo de productos 

chatarra en las escuelas no se ciñe sólo a las cooperativas, sino a todo lo 

que se vende dentro y fuera. 

Además, según Cerdán, en los libros de texto carecen de información 

respecto de conceptos como el equilibrio energético y de calorías, lo cual 

forma parte del problema de salud en el país. 
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Pretenden transparentar la ejecución 

APRUEBAN CREAR BASE DE DATOS DE BENEFICIARIOS 

DE PROGRAMAS SOCIALES 
Legisladores, el IFAI y la Auditoría Superior podrán tener acceso a la 

información 

 
Fernando Damián, Daniel Venegas y Blanca Valadez 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó un proyecto de reformas a la 

Ley General de Desarrollo Social para crear una base de datos de los 

beneficiarios de los programas sociales y garantizar el acceso de diputados 

y senadores, así como de la ASF y del IFAI, a dicha información. 

Con ello se pretende fortalecer la lucha contra la pobreza y asegurar la 

transparencia en la ejecución de los programas de la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

Por unanimidad, con 313 votos, las siete fracciones en San Lázaro avalaron el 

dictamen que prevé la institucionalización de política social, con mejores 

instrumentos para enfrentar la desigualdad, la pobreza, la marginación y la 

exclusión. 

La reforma a la Ley General de Desarrollo Social establece el mandato de 

crear una base de datos con la información georeferencial de los 

beneficiarios de los programas para el combate a la pobreza, las reglas de 

operación, el presupuesto y las prestaciones correspondientes. 

A propuesta de la diputada y lideresa nacional del PRI, Beatriz Paredes, el 

pleno cameral aprobó una modificación al dictamen, para que las 

comisiones de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados y el Senado, así 

como la ASF y el IFAI, tengan acceso a esa información. Para ello, los 

interesados deberán presentar una solicitud debidamente fundada y de 

conformidad con la reglamentación respectiva. 
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Los diputados federales aprobaron también este martes una adición a la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el 

propósito de que la Secretaría de Gobernación promueva ―directrices‖ para 

que los medios de comunicación fomenten el respeto a la dignidad de la 

población femenina. 

A su vez, la Secretaría de Educación tendría la obligación de promover una 

cultura libre de violencia y de comprensión a la paternidad responsable, 

mediante el desarrollo de programas educativos. 

Por su parte, la Secretaría de Desarrollo Social garantizó el blindaje electoral 

de los programas y de recursos públicos durante los procesos en 16 estados 

durante 2010. 

La dependencia afirmó que por ningún motivo la entrega de esos recursos y 

la permanencia o el ingreso a los padrones de los beneficiarios de los 

programas sociales está condicionada a factores electorales, proselitistas o 

de carácter partidario, pues ello constituye un delito.  

Por lo mismo, llamó a la ciudadanía a denunciar en la línea gratuita 01800-

0073-705 cualquier irregularidad en la operación de los programas sociales, 

ya sea antes o después de las jornadas electorales.  

El blindaje electoral tiene como objetivo implementar acciones preventivas 

de capacitación y educación cívica, que involucran tanto a servidores 

públicos como a beneficiarios y a organizaciones de la sociedad civil, de 

acuerdo con un comunicado de la Sedesol. 
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La Universidad Nacional, invitada de honor en feria de Santo Domingo 

RECONOCIMIENTO A LA UNAM EN REPÚBLICA 

DOMINICANA POR 100 AÑOS DE SU CREACIÓN 

 
EL RECTOR DE LA UNAM, JOSÉ NARRO, RECIBE LA ESCULTURA DE MANOS DEL PRESIDENTE DE REPÚBLICA 

DOMINICANA, LEONEL FERNÁNDEZ, CON LA QUE SE DISTINGUIÓ A LA UNIVERSIDAD NACIONAL POR SUS 100 

AÑOS, EN EL CONTEXTO DE LA FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE SANTO DOMINGO FOTO NOTIMEX 

 

Santo Domingo, República Dominicana, 21 de abril. Con motivo de la 

celebración del centenario de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), esta institución fue reconocida por el gobierno de 

República Dominicana, en el contexto de la 13 Feria Internacional del Libro 

Santo Domingo 2010. 

El rector de la casa de estudios, José Narro Robles, recibió de manos del 

presidente dominicano, Leonel Fernández Reyna, una escultura 

representativa de la feria, diseñada por el artista José Ignacio Morales. 

Como parte de la inauguración de esta muestra, en la que México es 

invitado de honor y donde la UNAM cuenta con una amplia presencia 

editorial, se proyectó un video en el que se destacan los logros y 

aportaciones de esta institución educativa a lo largo de 100 años.  
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Asimismo, se resaltó a la universidad como una de las entidades 

académicas más grandes e importantes de América, y su proyecto 

educativo, científico, cultural y social como el más trascendente de México. 

La feria también hizo un reconocimiento al Fondo de Cultura Económica 

(FCE), por conducto de su director general, Joaquín Diez-Canedo. La 

presencia de la UNAM en la feria incluye una selección cercana a 600 títulos 

y más de 3 mil ejemplares de diversos géneros, como literatura, arte y cine. 

La secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa, aseguró que tanto la 

UNAM como el FCE son dos instituciones que los mexicanos valoran 

profundamente y que han marcado la historia cultural de América Latina. 
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El poeta depositó en una cápsula del tiempo sus objetos, que serán 

descubiertos en 2110 

JEP LEGA SUS OBRAS Y UN ADELANTO TECNOLÓGICO: 

UNA ESTILOGRÁFICA 

Durante muchos siglos, explica en Madrid, “hubo que hacer una pausa para 

rebujar primero la pluma de ave y después la pluma en el tintero’’ 

Mañana recibe el Premio Cervantes de Literatura 

 
JOSÉ EMILIO PACHECO DEPOSITANDO EL LEGADO PARA LA POSTERIDADFOTO NOTIMEX 
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CRISTINA PACHECO, CARMEN CAFFAREL, ÁNGELES GONZÁLEZ-SINDE Y JOSÉ EMILIO PACHECO, AYER, EN EL 

INSTITUTO CERVANTES, DONDE EL POETA DEPOSITÓ UN LEGADO PARA LA POSTERIDADFOTO NOTIMEX 

 

ARMANDO G. TEJEDA 

Madrid, 21 de abril. El poeta mexicano José Emilio Pacheco (JEP) convirtió el 

acto de entrega de un legado secreto en una caja acorazada del Instituto 

Cervantes de Madrid en un alegato discreto y profundo de la poesía, de la 

lengua española y de su propia obra, un átomo en una cadena que 

empezó hace mil años. 

Enfrentado de bruces con la posteridad, con lo póstumo o con el devenir de 

objetos tan cotidianos y necesarios como la pluma estilográfica, el Premio 

Cervantes de Literatura 2009 afirmó: Como todos los seres humanos, vivo, y 

no podría ser de otra manera, en la absoluta ignorancia del porvenir. 

En los años recientes, los escritores que son reconocidos con el máximo 

galardón de las letras hispanas han tenido entre su apretada agenda previa 

a la ceremonia de entrega una visita obligada al Instituto Cervantes. 

Ahí, en un edificio que hasta hace unos años fue la sede central de un 

importante banco español, se abre una caja de acero inexpugnable. 
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En ese recinto cerrado y repleto de llaves y de claves secretas, JEP tenía la 

encomienda de dejar un legado secreto que se abrirá en cien años, como 

una manera de transmitir conocimiento y obra a las futuras generaciones. 

En los años recientes han dejado su caja secreta escritores como Juan Marsé 

o Ana María Matute, o la prima ballerina assoluta cubana Alicia Alonso. 

La entrada a la caja acorazada está custodiada por una inmensa puerta de 

acero, con una enorme cerradura que se asemeja a los timones de barco y 

un sinfín de mecanismos internos que la convierten en una puerta 

infranqueable. 

Ahí esperaban a José Emilio Pacheco, para que dejara su legado, la 

directora del Instituto Cervantes, Carmen Caffarel, y la ministra de Cultura 

española, Ángeles González-Sinde. 

Dentro, decenas de pequeñas cajas de acero vacías permanecen a la 

espera del legado póstumo de otros artistas o escritores. 

El poeta, narrador y traductor mexicano llegó con su andar pausado y 

depositó en una silla próxima un pequeño maletín negro en el que 

guardaba los objetos y documentos que quería dejar a la posteridad. 

De entrada, anunció: Yo no voy a mantener en secreto lo que voy a dejar. 

Porque JEP convirtió la caja acorazada y sus paredes inexpugnables en un 

escenario sobre el que interpretó una obra literaria creada ex profeso, desde 

la que no sólo reflexionó sobre el tiempo que no verá, sino también sobre el 

que padeció. 

―Dice un poema de Wislawa Szymborska que leemos cartas de los muertos y 

somos como dioses desamparados, pero dioses después de todo, porque 

sabemos qué sucedió más tarde. No han nacido quienes abrirán esta caja, 

un 21 de abril, pero no del terrible 2010, sino del impensable 2110. Ellos sí 

saben lo que va a suceder más tarde. Yo no. 
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Como todos los seres humanos, vivo, y no podría ser de otra manera, en la 

absoluta ignorancia del porvenir. Hay una sensación de vértigo y terror al 

dejar caer estos guijarros en el insondable pozo del tiempo, dijo el autor de 

Como la lluvia.  

Dentro de un siglo nadie recordará mi nombre ni mi trabajo, aseguró. 

Pacheco detalló entonces el contenido del legado: dos libros de reciente 

publicación en España, Tarde o temprano, que es la recopilación de todos 

sus libros de poesía, y la novela Las batallas en el desierto.  

También dejó unos manuscritos separados por unos cuantos años de 

distancia y elegidos al azar, algunos escritos en el papel más barato de su 

juventud, el papel revolución. Además de una pluma estilográfica, que fue 

un gran adelanto tecnológico porque durante muchos siglos hubo que 

hacer una pausa para rebujar primero la pluma de ave y después la pluma 

en el tintero. 

Por último, un bolígrafo –cuyo origen es un poco triste, pues fue inventado 

por causa de los bombardeos aéreos– y un rotulador para que las personas 

del futuro vean estos instrumentos, que en un siglo serán como vestigios 

hallados en una cueva de la prehistoria. 

Pero JEP también dejó en herencia una frase reveladora y rotunda: No 

sabremos si habrá libros en el siglo XXII, pero me atrevo a creer que en 

formas desconocidas para nosotros existirá la lengua española y la poesía. Y 

mi obra es una gota de agua en el océano, un átomo en una cadena que 

empezó hace mil años y ahora aquí transmito a ustedes para que tengan 

piedad de mí y compasión por nuestra época tan oscura y tan sangrienta. 

El poeta estuvo acompañado de su esposa, Cristina, y de sus hijas Laura 

Emilia y Cecilia. 
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ESTUDIANTES DE LA UAG EXIGEN PAGO DE BECAS 
 

SERGIO OCAMPO, CORRESPONSAL 

Chilpancingo, Gro. Decenas de estudiantes de diferentes escuelas de la 

Universidad Autónoma de Guerrero (UAG) tomaron ayer por la mañana las 

oficinas centrales de la Secretaría de Educación del estado para demandar 

al gobierno que les paguen los estipendios del Programa Nacional de Becas. 

Los manifestantes dijeron sospechar que funcionarios de la dependencia 

han desviado los recursos. Mario Cruz Mora, estudiante de la Unidad 

Académica de Economía, aseguró que alrededor de 2 mil 700 alumnos no 

han podido cobrar sus becas, por lo que ―es evidente que la dependencia 

está jineteando los recursos‖. 
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LA UACM DEBE EVALUAR SI HA CUMPLIDO SUS METAS 

La escuela refrenda los principios libertarios de la autonomía 

Fundadora del Instituto de Ciencia y Tecnología del gobierno local, asegura 

que la institución educativa debe “apretar el paso”, consolidar las carreras 

que imparte y abrir nuevas, además de que reconoce que falta trabajar en 

la titulación de los estudiantes egresados 

 
ESTHER OROZCO OROZCO, RECTORA ELECTA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DURANTE LA ENTREVISTA CON LA JORNADA FOTO CRISTINA RODRÍGUEZ 

 

BERTHA TERESA RAMÍREZ 

La doctora en ciencias Esther Orozco Orozco, especializada en biología 

celular, fundadora y actual directora del Instituto de Ciencia y Tecnología 

del Gobierno del Distrito Federal, resultó electa ayer como nueva rectora de 

la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM). Durante una 

entrevista con La Jornada afirmó que, a casi una década de su formación, 

la comunidad de esa casa de estudios debe entrar en una concienzuda 

evaluación para definir hasta qué punto ha cumplido las metas que se 

planteó y en qué ha fallado. 
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―Si somos autocríticos seguramente tenemos que apretar el paso y trabajar 

mucho más duro, sobre todo en el asunto de los estudiantes titulados, pues 

no es suficiente, desde ningún punto de vista, que los estudiantes tomen 

materias, pero que no cierren el importantísimo círculo de obtener un título‖, 

aseguró. 

La entrevista fue concedida durante un receso de las sesiones en las que se 

analizó la elección de rector, en las que los tres aspirantes al cargo 

expusieron sus planes de trabajo ante el Consejo Universitario. Las reuniones 

se desarrollaron en los pasados dos días en los planteles de la universidad de 

San Lorenzo Tezonco, delegación Iztapalapa, y Del Valle, delegación Benito 

Juárez. 

–La visión de que la universidad debe trabajar para aumentar los titulados es 

considerada eficientista por algunos. ¿Qué opina de eso? 

–Yo no coincido con eso, aunque depende de cómo sea. Si la universidad 

trabaja sólo por sacar titulados, sin preocuparse por la calidad de las 

actitudes, de las habilidades y de las posiciones críticas, se está usando un 

criterio eficientista que no le sirve para nada a la universidad. Yo creo que la 

UACM debe tener claro qué tipo de ciudadanos y ciudadanas quiere 

formar, pero éstos, que desde mi punto de vista deben ser muy críticos, muy 

analíticos, con una mentalidad muy humanista y un criterio científico para 

analizar la realidad, deben tener conocimientos sólidos de la profesión. 

Cuando se entra a la universidad, o cuando una familia manda a uno de sus 

hijos a cursar estudios superiores, espera que en un tiempo determinado se 

cierre el círculo y el chico o la chica salga con todas esas características 

como profesionista. 

–¿Que futuro considera que tiene la UACM? 

–Tiene un gran futuro, por varias razones. Cuenta con un grupo grande de 

profesores y profesoras muy bien preparados, con una actitud de 

generosidad para impartir la docencia, para hacer investigación y para 

resolver problemas de la ciudad de México por medio del saber; ese grupo 

de gente garantiza que la universidad, con una planificación adecuada, 

pueda salir adelante. 
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―La otra razón por la que tiene un gran futuro es porque la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México lleva en el nombre su pertenencia a la 

capital del país y en la autonomía todo el carácter y los principios libertarios, 

de deseos de madurez para autogobernarse y consolidar la institucionalidad 

que tanta falta les hace a las escuelas superiores.‖ 

–¿Dónde considera que la academia debe poner énfasis? 

–Debe hacerse un análisis de las carreras que se tienen. La oferta de 

licenciaturas es limitada para las necesidades de la universidad. Debemos 

apuntalar esas licenciaturas y ampliar el número. Son pocas carreras 

comparadas con otras universidades, y creo que es muy importante que 

consolidemos las que ya están. Tenemos arte y patrimonio cultural, política y 

administración urbana, ciencias sociales, educación y cultura, creación 

literaria, filosofía e historia de las ideas, historia y sociedad contemporánea; 

ingenierías en sistemas de transporte urbano, en sistemas electrónicos 

industriales, en sistemas electrónicos y telecomunicaciones y promoción de 

la salud. 

―Son realmente pocas licenciaturas y pocas las áreas que se revisan. Habrá 

que ver con los académicos, con los colegios, lo que piensan en este 

proceso de autoevaluación y ver cuál es el rumbo que le quieren dar a la 

universidad.‖ 

–¿Los recursos de la UACM deben seguir siendo manejados desde el ámbito 

del gobierno capitalino? 

–No son manejados desde el ámbito del gobierno capitalino. La universidad 

es una entidad autónoma, el gobierno capitalino propone el presupuesto, 

pero la Asamblea Legislativa lo aprueba y luego se lo da a la universidad, no 

se maneja desde el ámbito capitalino. Creo que hay que ver eso con 

cuidado porque entonces da la impresión de que desde la Asamblea, o 

desde el gobierno, se dice cómo se gastan los recursos, y eso no ha 

sucedido nunca. 
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–¿Considera que se respeta la autonomía de la institución? 

–Yo creo que se respeta. La autonomía es el derecho que tiene la 

universidad a autogobernarse, a distribuir su presupuesto y a nombrar sus 

autoridades. Desde ese punto de vista las tres cosas y algunas otras que me 

faltan, las hace la propia universidad, los órganos colegiados de la 

institución. La universidad ejerce plenamente su autonomía –concluyó la 

nueva rectora. 

La elección 

El proceso para designar al nuevo rector se realizó el miércoles en el plantel 

Del Valle con un quórum de 41 miembros del consejo: 25 académicos y 17 

estudiantes. 

Para ganar el cargo cualquiera de los tres aspirantes requería de las dos 

terceras partes de los sufragios. La doctora Orozco obtuvo 33 votos, Vicente 

Hugo Aboites, doctor en educación por la Universidad de Harvard, obtuvo 

ocho y Enrique González Ruiz, doctor en ciencia política, ninguno. 

Orozco Orozco es maestra y doctora en ciencias especializada en biología 

celular por el Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto 

Politécnico Nacional. En 1997 obtuvo la Medalla Pasteur otorgada por la 

UNESCO y el Instituto Pasteur, y es integrante de la Academia Mexicana de 

Ciencias. 
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INDICADOR POLÍTICO 

Carlos Ramírez 

 Corral: déjá vu del déjá vu.  

 Otro intento de ley mordaza. 

Obsesionado con el control estatal del contenido de los medios, el 

diputado panista-perredista Javier Corral Jurado ataca con otro intento de 

ley de medios que repite casi calcada la iniciativa de ley mordaza de 

1997-1998. 

 

No hay intenciones de acotar excesos sino de controlar contenidos. En 

1997 Corral recogió la iniciativa de la diputada panista María Teresa 

Gómez Mont, se refugió en el espacio del salinista José Carreño Carlón en 

la Universidad Iberoamericana y convirtió la iniciativa en una ley mordaza 

para coartar la libertad de expresión. Hasta el entonces precandidato 

panista Vicente Fox y el líder perredista López Obrador la repudiaron por 

mordaza. 

 

Aquella iniciativa de Ley Federal de Comunicación Social, avalada, como 

era de esperarse, por el PRD, inventaba -como hoy- una Comisión 

Nacional de Comunicación Social para intervenir en contenidos. Y no eran 

intenciones para promover una mayor libertad de expresión en el contexto 

de la pérdida priista de la mayoría legislativa en la Cámara de Diputados y 

del gobierno del DF, sino que revivía el modelo priista que operó desde el 

autoritarismo en los años de la mano dura diazordacista. 

 

La intención controladora chocó con la defensa de los medios. En octubre 

de 1998 los principales diarios -El Universal, Excélsior, La Prensa y El Heraldo 

de México- publicaron titulares coincidentes denunciando la intención 

legislativa de controlar la libertad de expresión. El pivote de la promoción 

de la ley era el diputado Corral. 
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A diferencia del destape español en los medios que siguió a la transición 

democrática y que aceptó excesos en la libertad de expresión, el 

diputado panista Corral alentó los controles estatales oficiales, públicos y 

legales, pero idénticos a los que existían en los tiempos del PRI para 

convertir a los medios en bocinas del poder y evitar la crítica. La Comisión 

de Comunicación Social operaría como un ente público para regular la 

libertad de expresión. De hecho, Corral se montó en el modelo de Miguel 

de la Madrid de diciembre de 1982 para imponer una ley mordaza con el 

delito de "daño moral". Presiones de los medios obligaron a excluir el daño 

moral de las prácticas de la crítica periodística. 

 

En el fondo, el objetivo del diputado Corral, asesorado directamente por el 

salinista Carreño Carlón, intentó en 1997 y 1998 acotar no la prensa 

comercial sino señaladamente a la prensa crítica. El país había 

conquistado, con la reforma política de 1978, la incorporación de nuevos 

actores políticos y por tanto con una prensa mucho más crítica. 

Paradójicamente, Corral y Carreño apuntaron a la prensa que con su 

crítica estaba minando los pilares autoritarios, corruptos y cómplices del 

sistema político priista. La alternancia partidista en la Presidencia pudo 

lograrse también porque la prensa crítica había roído al PRI como el Muro 

de Berlín del autoritarismo y al presidencialismo como la Estatua de Lenin. 

 

El Consejo Nacional de Comunicación propuesto por María Teresa Gómez 

Mont pero luego privilegiado por Corral estaría formado por 13 miembros, 

de los cuales tres eran del gobierno federal, tres de los dueños de los 

medios y tres de trabajadores pero vinculados a los dueños, dejando sólo 

dos académicos -oficialistas- y dos de organizaciones civiles. La mayoría 

estaría controlada por el gobierno y los dueños. 

 

Ahora Corral con su propuesta de ley de medios -avalada de nueva 

cuenta por el PRD- quiere revivir ese consejo y convertirlo en la autoridad 

máxima. La crítica periodística sin duda debe tener un marco jurídico pero 

no un organismo regulador controlado por los intereses del gobierno en 

turno. Para ello se requerían leyes que garantizaran primero la libertad de 

expresión. 
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 Como decisión autoritaria, en 1998 y ahora, Corral busca crear un 

organismo que decida la libertad de expresión. Con ello simplemente se 

busca acallar la crítica y colocarle amenazas legales que lleven a 

periodistas a la cárcel. 

 

Como en 1998, ahora Corral anda en busca de una aprobación de fast 

track de la ley, inclusive antes de la reforma política que sin duda tendrá 

efectos en los espacios políticos para la libertad de expresión. Como en 

1998, ahora Corral ha desatado una campaña estridente para condenar a 

la hoguera a los críticos de la ley que por cierto son los que han mantenido 

la crítica periodística como un acotamiento del poder absolutista de los 

poderes legales y fácticos. Como en 1998, Corral quiere hoy aprobar una 

ley coercitiva antes que una ley para las libertades de prensa y expresión. 

 

Como en 1998, la ley mordaza de Corral quiere hoy revivir el viejo estatismo 

al estilo PRI que durante años controló la libertad de prensa y la subordinó 

a las mafias políticas priistas. En septiembre de 2009 Corral por cierto elogió 

la ley de comunicación de la presidenta argentina Cristina Kirchner que 

había sido criticada por la prensa libre como reguladora y sobre todo 

vinculada a las intenciones de controlar los medios y la crítica para facilitar 

la reelección de su esposo Néstor Kirchner y mantener la continuidad casi 

monárquica de una familia en el poder presidencial. 

 

Como en 1998, hoy Corral quiere imponer otra ley mordaza. Es decir, la 

misma de 1998. 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 CARTERA 6 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 CARTERA 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 OPINIÓN 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 NACIÓN 13 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10  2 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 EL FORO 46 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10  41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10  PP 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 CAMPUS 3 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 CAMPUS 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 AL FRENTE 2 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 NACIONAL 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 NACIONAL 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 NACIONAL 12 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 CULTURA 23 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10  4 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10 OPINIÓN 23 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/04/10  14 

 

 

 

 


